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PARTE OFICIAL
S. M .  la R e i n a  y su au g u s t a  H e r m a n a  la S e r e 

n í s ima  Sr a .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en  esta  c o r t e  s in  n o v e d a d  en  su i m p o r 
t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA-
Co n o c i d as  y públ i cas  son  las i n t e n c i o n e s  q u e  

g u ia r o n  á las Cortes  y al G o b i e r n o  p a r a  d e c l a ra r  
b ienes na c iona les  todas  las p r o p ie d a d e s  del  c l ero r e 
g u la r  y. secu lar ,  p o n i én d o la s  en ven ta .  L a  a m o r t i z a 
c ión  de la d e u d a  púb l i ca  , y  d a r  vida á una  r i q ue za  
m u e r t a ,  fue  el p e n s a m i e n t o  de  aquel los  dos  p ode res  
dél l i s t ad o .

G r a n d e  im p u ls o  se ha  d a d o  á las v e n t a s :  c r ec i 
das  su m as  se han  a m o r t i z a d o :  una  ma sa  c o n s i d e r a 
ble de t incas ha ven ido  á d es a r ro l l a r  la r i queza  de 
mi l l ares  d e . f a m i l i a s , f o m e n t a n d o  la a g r i c u l t u r a ,  la 
i n d u s t r i a  y la c i r c u l a c i ó n ; y estos nu ev os  in tereses  
c rea dos  se a ú n a n  p a r a  fo r t a l ece r  al  t r o n o  y  las i n s 
t i tu c iones .

E l  G o b i e r n o  no  está to d a v í a  sa t i s fecho  r  q u ie r e  
q u e  se d i s t r i b u y a  esa p ro p i e d a d  q u e  a u n  res t a :  q ue  
sea beneficiosa al pa i s :  q u e  desapa rez ca  su a d m i n i s 
t r a c i ó n  p o r  cu en ta  del E s t a d o ,  s i e m p re  d i s p en d io sa ,  
V m u c h a s  veces n o c iv a ;  y  q u e  ai p r o p io  t i e m p o  s a l 
ga de la c i r c u la c i ón  la p3r te  de d eu d a  q u e  en pago 
deben  d a r  los c o m p r a d o r e s  pa ra  ser a m o r t i z a d a .

S. M. pues  m e  m a n d a  p r e v e n i r  á V S. q u e  p o r  
c u a n t o s  med i os  es ten á su a lcance act ive  la ven ta  de 
los bienes no e n a j e n a d o s ,  d i s p o n i e n d o  q u e  los i n 
t e n d e n t e s  y demas  fu n c i o n a r io s  p ú b l i c o s , en la p a r t e  
q ue  res p ec t i va m en te  les t o q u e ,  y v e n c i en do  c u a n t a s  
d if i cu l t ades  se les p r es en te n ,  co o p er en  al logro de e s 
te i m p o r t a n t e  objeto,  q u e  t a n to  debe c o n t r i b u i r  á la 
p r o s p e r i d a d  de la p a t r i a ,  y  á c o n s o l i d a r  la C o n s t i t u 
c ión  dél E s t a d o .

De  o r d e n  de S. M .  lo p a r t i c ip o  á V.  S. p a r a  su 
in te l igenc ia  y c u m p l i m i e n t o .  Di os  g u a r d e  á V. S. 
m u c h o s  años .  M a d r i d  3  de F e b r e r o  de  1844. :=García 
Ca r ra sc o .  =  Sr .  p re s i d e n t e  de la j u n t a  de  v en ta  de 
b ienes n ac io na je s .

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO y GOBERNACION
DE U L T R A M A R .

E x c rn o .  S r . : D e c r e t a d a  p o r  S. M.  en 22 del p a s a 
do  la c r ea c ió n  del co legio n av a l  , bajo la base de q u e  
en él h a n  de re c i b i r  la c o m p e t e n t e  i n s t r u c c i ó n  m i l i 
t a r  y c ien t í f i ca  los j óve nes  q u e  se d e d i q u e n  al s e r 
v ic io de la a r m a d a ,  ya sea co m o  oficiales del c u e rp o  
ge nera l  p a r a  el de los b u q u e s  de g u e r r a ,  ya  c o m o  
de ar t i l l er í a '  ó in g e n i e r o s  de m a r i n a  en el de los m i s 
mos  b u q u e s ,  y  el de f á b r i c a s ,  p a r q u e s ,  as t i l l eros y 
a r s e n a l e s ,  es neces a r io  q u e  los q u e  h a y a n  de  ser  a d 
m i t i d o s  en  éi o f re zc an  g a r a n t í a s  de  q u e  h a n  de r e s 
p o n d e r  con su c o n d u c t a  y ap l i c ac i ón  á las e s p e r a n 
zas de la R e i n a  y de  la p a t r i a  ; p a ra  es to lo p r i m e r o  
q u e  ha de bu sca r se  q u e  sean de fami l i as  ac re d i t ad as ,  
q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e ,  c o n  a r re g lo  á las 
leyes v ig en te s ,  s eñ a l a rá  el r e g l a m e n t o ;  y q u e  h a y a n  
r e c i b i d o  la p r i m e r a  ed u ca c i ó n  con t o d o  e s m e r o :  esta 
c o n s i s t i r á  en s ab er  l eer  y e s c r i b i r  c o r r e c ta m e n t e ,  con  
b u e n a  p r o n u n c i a c i ó n , b uen a  fo rm a  de l e t ra  y o r t o 
g ra f í a ,  noc ion es  de a r i t m é t i c a ,  g ra m á t i c a  cas te l l ana  
y  breves  e l em ent os  de la h i s t o r i a  de E s p a ñ a :  de t o 
do  lo cua l  s u f r i r á n  u n  r i g ur os o  e x a m e n  an tes  de ser 
a d m i t id o s  en el colegio.

U n a  vez en é l ,  el cu r s ó  genera l  p a r a  t od o s  los 
a l u m n o s  d u r a r á  t res  años  en esta fo rma  : p r i m e r  a ñ o ,  
a r i t m é t i c a  y álgebra  , i nc lus a  la t eo r í a  genera l  de  Iris 
ec u a c io n e s ;  sus clases accesor ias  se rá n  el id i o m a  f r a n 
cés ,  d ib u j o  n a t u r a l ,  i n s t r u c c i ó n  m i l i t a r  con el c o n o 
c i m i e n t o  y uso de las a r m a s  b la ncas  y de  f u e g o ,  y 
las o r d e n a n z a s  generales .

S e g u n d o  a ñ o . - G e o m e t r í a  e l e m e n t a l ,  t r i g o n o m e 
t r í a  r ec t i l ín ea  y es fér i ca ,  t r a t a d a s  a n a l í t i c a m e n te  co&

el uso  y  í i ianejo de las t ab las  de log ar i tmos ,  y p r i n 
c ip ios  de ' topograf í a ap l i ca dos  al l e v a n t a m i e n t o  de 
p l a n o s :  sus clases accesor ias  se rán  el i d i o m a  ingles,  
d ib u j o  l inea l  topográ f i co y de p e r s p e c t i v a ,  i n s t r u c 
c i ón  t eó r ica  y p rá c t i ca  de a r t i l l e r í a ,  y las o r d e n a n ^  
zas genera les .

T e r c e r  año.  —Cosmograf ía  , n ave gac ió n ,  p r i n c ip i o s  
de mecán ica  y sus ap l i cac iones  á las m a n i o b r a s  de 
a b o r d o  y m á q u i n a s  de v a p o r :  sus clases accesorias ,  
nuevos  ejercicios  en las de p r i m e r o  y s e g u n d o  año,  
pa ra  pe r fec c io na rse  en ellas.

E s to s  t res  años se rá n  co m u n e s  á todos  los a l u m 
n o s ,  y luego  q ue  h a y a n  p res ta do  el e x á m e n  g en er a l  
de todas  las m a te r i a s  q u e  c o n t i e n e n ,  los q u e  re su l t a 
ren a p ro b a d o s  o p t a r á n  e n t r e  p as a r  á a d q u i r i r  los 
c o n o c im i e n to s  t e ó r i c o - p r á c t i c o s  pa ra  el se rv icio  de 
los b u qu es  de g u e r r a ,  en ios t é r m i n o s  q u e  d es ign ará  
el r e g l a m e n t o ,  ó c o n t i n u a r  d u r a n t e  o t r os  dos años  
el cu r s o  de es t ud i os  su pe r i o re s  p r e p a r a t o r i o s  para  
a r t i l l e r í a  é ing en ie ro s  de m a r i n a ,  en el o r d e n  s i
g u i e n t e :

C u a r t o  a ñ o . i r P r i m e r a  clase : cálculos  d i f e renc ia l  
é 71 l eg ra Í , geo me t r í a  ana l í t i ca  v ap l i cac iones  t e ó r i 
cas de los cá l c u l o s ,  la p a r t e  p u r a m e n t e  e s p ec u la t iv a  
ó su b l im e  de la geodesia.

S e gu n d a  c l as e :  g eo m et r í a  d e s c r i p t i v a ,  t e o r í a  d e  
las so m b ra s  , t opograf í a .

Ac ces or i a  : de l in cac ión  de a r t i l l e r í a  y de  las t res  
a r q u i t e c t u r a s ,  c iv i l ,  h id rá u l i c a  y nav a l  , esta co n  ia 
m a y o r  e x t e n s i ó n  posible.

Q u i n t o  a ñ o . = P r i m e r a  c lase:  me cán ic a  es p ec u la 
t iv a ,  m e c á n ic a ' a p l i c a d a  , m á q u i n a s .

Se gunda  c lase :  física g en er a l ,  óp t i ca  y p e r s p e c t i 
va aérea , q u ím ic a .

A c c e s o r i a :  as is t encia por  la t a rd e  r e s p e c t i v a m e n -  
le á los t r ab a j os  del p a r q u e  de a r t i l l e r í a  v a r sena les .

Los q ue  h a y a n  c o n t i n u a d o  el cu r so  de es tud io s  
s u p e r i o r e s ,  al c o n c l u i r  el q u i n t o  año  s u f r i r á n  u n  
ex á m e n  general  de todas  las ma te r i a s  que  c o m p r e n 
den  el c u a r t o  y q u i n t o ,  y a p r o b a d o s  q u e  sean p as a 
rán  en clase de al féreces a l u m n o s  á las academias  
especiales  de ap l i ca c ión  d e  a r t i l l e r í a  ó ingen i e ro s  de 
m a r i n a ,  en q u e  deben  co m p l e t a r  su i n s t r u c c i ó n  ert 
dos años y, p rev io  e x i m e n ,  a s cen d er  á al féreces  de 
nav io ,  t e n ien t es  de a r t i l l e r í a  ó in g en i e r o s :  d e b ie n d o  
los ge fes su p e r i o re s  de estos dos ra m o s  p r o p o n e r  ba 
jo  estas bases c u a n t o  c o r r e s p o n d e  á la o r g a n iz a c i ó n  
y  es tud ios  q u e  han  de hacerse en estas aca de m ia s .

P a r a  la e n s eñ an za  de las m a t e r i a s  q u e  c o m p r e n 
den  los t res  p r i m e r o s  años  del colegio en sus  clases 
p r i nc ip a l es  son  necesa r ios  tres p ro fesores  y dos a y u 
da n te s  de p ro fesor:  pa ra  las c u a t r o  clases de es t ud ios  
su pe r io re s  del c u a r t o  y q u i n t o  añ o ,  c u a t r o  p ro fe s o 
res y dos ay u d an te s :  v ademas  se neces i t an  u n  m a e s 
t ro  de d ib u jo  y o t r o  de del incac ión '  con  sus  r espec
t ivos  a y u d a n t e s :  u n  m ae s t r o  de los id i o m a s  f rancés  
é ingles:  u n o  de esgr ima y o t r o  de baile.  La i n s t r u c 
c ión  m i l i t a r  y de o r d e n a n z a  , q u e  debe da r se  en las 
clases accesorias  de los t res p r i m e r o s  a ñ o s ,  ha de 
es t a r  á ca rgo  de los oficiales q u e  e n t r e n  en la o r g a 
n i z a c i ó n  de ia c o m p a ñ í a ,  q u e  ha  de fo rm ar s e  c o n  los 
a l u m n o s  p a r a  el m e j o r  o rd en  del servic io .

L o s  oficiales de  los d ive r sos  cu er p o s  de  la a r m a 
da de c u a l q u i e r  g r a d o ,  no  s i e nd o  i n f e r i o r  al de  a l 
fé rez  de  n a v i o ,  q u e  posean  los fcónociriiieritos n ec e 
sa r ios  p a r a  d e s e m p e ñ a r  las plazas  de p ro fesores  y  
a y u d a n t e s  de p r o fe s o r  q u e  deben  p roveerse ,  p o d r á n  
s o l i c i t a r l a s ,  en  el co n ce p t o  de q u e  este se r v ic io  s e r 
v i rá  de m é r i t o  p a r t i c u l a r  p a ra  o b te n e r  r e com pen sa s ;  
y  q u e  ad em as  del sueldo  de sus e m p l e o s ,  p ag ad o  
p u n t u a l m e n t e ,  d i s f r u t a r á n  u n a  g ra t i f i cac ión  m e n s u a l  
de 300  rs. ,  el q u e  fue r e  p r i m e r  p ro fesor;  de  240  c a d a  
u n o  de los o t r os  p ro fe s o re s ,  y de lóÚ ca d a  u n o  de 
de los a y u d a n t e s  de p ro fesor .

L os  m ae s t r os  de d i b u j o ,  de l incac ión  f  idiofrias,  
e sg r i ma  y b a i l e ,  q u e  p or  a h o r a  serán  p a r t i c u l a re s ,  
d i s f r u t a r á n  sueldos  análogos á los q u e  o b t i e n e n  los 
de esta clase en los demas  colegios y  ac ade mi as  m i 
l i t a res  q u e  ex i s t en  en la a c t u a l id ad .

T o d o  lo q u e  d;go á V,  E .  de Rea l  o r d e n  á fin de 
qu e  c i rc u l á n d o l o  en la a r m a d a  t en ga  la m a y o r  p u 
b l i c i d a d ,  y p u e d a n  e n t a b l a r  su re c u rs o  los oficiales 
q u e  as p i r en  á o b te n e r  las plazas  de  p ro fes o res  y de 
a y u d a n t e s  de estos , de q u e  q u e d a  h e c h a  m e nc ió n *

a c o m p a ñ á n d o l o s  de ios d o c u m e n t a s  q u é  ac re d i t e n  s u  
su f ic i enc ia .

Di os  g u a r d e  á V;  E .  i i iüéhós años .  M a d r i d  8  de  
F e b r e r o  de 1 8 4 4 . s P o r t i l l o .  =  S r .  d i r e c t o r  g e n i a l  d e  
U a r m a d a .

P A R T E  RECIBIDO EN EL MINISTERIO
D E  L A  G U E R R A

Comandancia 'general de lá cotüihñá 'expedicionaria ÚeM urv 
ciazsE xcm o . Sr.: En este momento digo al Excmo. Sr. capitán 
general del distrito lo qué copio. =E&criio. Sfc.: Iftd esta líora^ 
que Son las dos del d i á , acabo de derrotar cóh lá pequeña y  
valiente columna de mi mando a lá facfci'óh Bofíé ± ©b hú
mero de i 5oo infantes, 80 caballos y  dos piezas de artillería 
tuvo la osadía dé atacarnos. Durante tódá la noche pasada re
cibí diferenles partes que me determinaron 4 emprender una 
marcha de flanco para unirme a V .  E . , 'qué* áegúñ sabia por 
sus comunicaciones * debía pernoctar en Á lc a y .

Hasta ayer pude con la mayór Vigilancia sostenerme sal
vando mi escasa y  desmunicionada fuerza ; pero habiendo ré% 
cibido en la mañana dé hoy ún avisó secrétó noticiándome'qi*é 
la facción Boné  venia sobre m í , dispuse inmediatamente ata
carla en su posición, puesto que ni aun podia aguardarlos én 
poblado por no tener cartuchos. Ansiaba., Excmó. Sr. , dar 
una lección á esa canalla, y  aunque les éramos muy infe
riores en número, y  mí situación müy Crítica* me decidí á 
s ñ i r ,  resuelto á atacarlos vigorosamente én sús magníficas po
siciones.

Salió la columna de Eldá á las seis dé lá mañana , y  m© 
puse al frente , avanzando con los 40 caballos de Lusitabia y  
León. A la salida del pueblo nos rompieron el Fuego sus guer
rillas , y  vi toda su fuerza colocada en las posiciones venfajó- 
sas del pueblo de Petrel;  su artillería en unas éásas dé ¿anco,' 
y  su caballería protegiendo á las gííerrillas désplégadaá , com
puestas de cazadores del provincial de Valencia , de las compa
ñías de Saboya ( 1) y  carabineros , que boñiponián sú principal 
fuerza, dejando á retaguardia los Nacionales de Alicante y  dé 
algunos pueblos que á su tránsito habían recogido, tina ve|  
roto el fuego, mandé adelantar tais guerrillas para tomarle]! 
las posiciones, en las que íuerob coft vigor atacados y  desalo?* 
jados: rompió el fuego sii artillería * y  habiendo adelantado 
caballería, dispuse que cargase al momento la buestra * qpé 
deshizo sus guerrillas, y  adelantándose hásta las casas én que 
tenian situados sus cañones defendidos por tiradores dé Va-Y 
le o c ia , y  aunque con pérdida de cbatro valientes drag0ae$ 
de Lusitauia , se apoderó de los cañoues.

El cabecilla B oné  se adelantó con muchos gritando \ V i*  
va la R eina , y  á este grito simpático y  glorioso pararon fel fu'é* 
g o ,  debiendo como siempre á nuestra lealtad la salvación dé 
algunos pbcos que ¡en desordenada fuga sé internaron por 
aquellas sierras. Nos ha dado por resultado la gloriosa jorna
da de hoy sobre a5o prisioneros , I I  oficiales y  gefes de los 
cuerpos de Saboya, provincial de Valencia y  carabineros , dos 
caíibhes , multitud de fúsiles y  cajas dé guerlra* y  grá&$ por?» 
cion dé equipajes; instrumentos y  utensilios* céiu los carina 
cbos necesarios para municionar mi columna.

Lamentamos la pérdida de algunos soldados, y  'otvbs herj-  
dbs, aunque estos no pasarán de í o  ó i 2 , y  ía de aquéllos de 6 ú 8. D e  los enemigos üo es fácil calcular los muertos, aún- 
que es indudable que habrán Cuadruplicado nuestro número. 
Reservóme dar |  Y .  E . ud parte detallado haciéndole reco
mendaciones especíales, y  tan luego Como me lo pasea ltí$ se
ñores gefes délos cuerpos lo haré; pefo debo anticipar á V .  fié 
la recomendación de D. Ahtonié Auset , que me acompaña Te-? 
presentando al gobierno político de M urcia , oteupáttdole con
tinuamente como mi secretario; y  pbr ultimo, én el mo&entó 
de la ác/cion ttasfprmándóse ert mí ayudante de caipapo? y  ha 
cargado con la caballéría prestando inestimables serVicjps Úé 
tfálor y  de fatiga.

Asimismo el ebronel del provincial de Murcia , é} ¿Omán- 
daDie dé las compañías dé G e r o n á e l  gete de estado mayor* 
él teniente graduado de cápitan D; N. L a to rre , qué ihannaba 
la caballería , y  ibis dos ayudantes sob acreedores 4 !á 'coosfe 
deracion especial dé V .  E.

Sé me siguen presentando á bandadas Nacionales y  Rolda
dos, y  esperó muchos rúas esta noché , mientras qíie al úúsmp 
tiempo llega áterrado á A licaaté  él traidor B oné  * cttya W&Á 
debe á la ca&úafidad dé haber faltado el tiró que éod pua p a 
tota le asestó linó de mis valientes oficiales.

Entretanto remito á V .  E. lbs parles dé récomehdacioaés, 
debo advertirle que todos y  cada uno de los g e fes , oficíale^ y  
soldados Sé han portado con )a fcnayor bizarrfá y entusiasmo* 
contribuyendo mucho al éxito dé la jornada la Milicia nacio
nal dé ja decidida población dé Elda*

£ í)  L á  tropa de Sab&yá que sé pita perténecé á la compa
ñía de éste regimiento * qué para lá repfesfoü djel cóhtrabaádp 
había sido puesta á las órdenes del sedicioso Bpné*



Y  lo trascribo á V .  E. aprovechando la salí 1 a del correo, 
f.:oiBO noticia de ínteres, puesto que ya  la rebelión queda re- 
elucida á los muros de Alicante, que cederán pronto á las Fuer' 
zas del Excmo. Sr. general en ge(e.

Dios guarde á V .  E. ranchos años. Cuartel de Elda 5 d( 
'Febrero de l8 4 4 .= E x r ro o .  S r .= E l  general comandante ge
neral,  Jua*n Antonio Fardo, zz Exorno. Sr. Ministro de 1¿ 
Guerra ( i ) .  ___________  ^

'Comandancia general interina de la provincia de Murcia. — 
Excmo. Sr.-: Desde mi última comunicación que dirigí á 
V . E . por el correo ordinario no ha ocurrido novedad algu- 
aa ; quedándome solo que añadir á V .  E. que los sublevados 
de la capital se hallan en el mayor conílicto , pues casi todos 
los pueblos de la provincia, no solamente se niegan á prestar 
obediencia á las órdenes de la junta , sino que se aprestan á 
resistirlas con la fuerza: á cada instante llegan á esta personas 
comprometidas de la ciudad que me aseguran el desconcierto 
en que se hallan los amotinados ; los pueblos me ofrecen re- 
ciüisos de geote y  dinero para sostener la causa de la Reina, 
y  aprovechando yo este buen espíritu no perdono medio para 
asegurarles mi protección y  mantenerlos fieles al Gobierno, 
cooperando también por su parte á este importante servicio el 
Sr. géfe político, jueces de primera instancia y demas autori
dades que se hallan aqui reunidas ; asegurando á V .  E. que 
tan luego como se presenten algunas fuerzas del ejército ocu
parán sin resistencia la capital,  atendido el estado de desalien
to en que se encuentran los que dieron el grito de rebelión.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á V .  E. para su 
s u p e rio r  conocimiento,y por si tíene á bien elevarlo al de S. M. 
Dios guarde á V .  E. muchos años. Cieza 6 de Febrero de 
1844. *=* Excmo. Sr.z=El brigadier comandante general interi
n o ,  el vizconde de Huerta. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y  del Despacho de la Guerra.

E l  capitán general del cuarto distrito con fecha 5 del ac
t u a l , ‘desde Alcoy , participa que el rebelde Boné levanto el 
bloqueo de aquella villa , y  que dos compañías del provincial 
de  Valencia ,  que los revolucionarios tenían apostadas en el 
puerto de Albaida, se unieron a las tropas leales con el mayor 
entusiasmo. E4ogia el sufrimieuto de las fuerzas de su mando, 
que en solo dos dias han marchado 2 5 horas.

El capitán general del octavo distrito dice en comunica
ción de 6  del actual que el 5 , dos horas aotes de la llega
da del correo á Valladolid, se esparcieron voces de que en 
Madrid habían ocurrido graves desórdenes, habiendo quedado 
vencedores los revolucionarios. Estas especies dieron lugar á 
que se agitasen los ánimos , y  á que se manifestasen deseos de 
revoelta por los trasturoadores de oficio, que no faltan en aque
lla capital , pero bastó que circulasen algunas patrullas para 
que los -revoltosos juzgasen que era mas prudeute estarse quie
tos que poner á prueba el carácter de las autoridades y  leal
tad de la guarnición.

INSPECCION GENER A L DE IN FANTERIA.

P rim er negociado  Circular.

Como á pesar de lo repetidamente mandado por el G o b ie r
no, y  reencargado por esta depeudencia, acerca del conducto por 
donde ha de dirigir cada interesado las solicitudes que le con
vengan , se remiten continuamente en derechura un crecido 
número de ellas , á las cuales no es posible dar curso ni reso
lución sin recibir antes informes c pedir los documentos con 
que debieran venir acompañadas, ocasionándose por consecuen
cia multiplicación de trabajo y  retraso de los asuntos, en lugar 
de facilitar su pronto y buen despacho , he resuelto para po
ner término á semejante abuso:

I® Que no se reciba en la secretaría de esta inspección ge
neral instancia alguoa que no sea dirigida, ó sea entregada por 
el conducto regular que corresponde.

2.0 Que siendo el de los gefes, oficiales é individuos de 
tropa existentes en los cuadros efectivos de los regimientos del 
arma el que les marca la ordenanza, con las excepciones que la 
misma contiene, se repite nuevamente que el de los que se hallen 
en comisiones activas , de reemplazo, retirados ó con fuero de 
guerra , es el capitán general ó comandante militar del distri
to respectivo.

Y  3? Que las instancias promovidas por unos ú otros que 
puedan remitirse directamente , bien sea por el correo ó bien 
haciéndolas introducir por las ordenauzas con sobre, como asun
tos del servicio ó particular, se invaliden ó no se les dé entra
da , corno si hubieren dejado de recibirse.

Todo lo que digo á V .  S. para su noticia y  la de los indi
viduos del regimiento de su mando , sin perjuicio de que se in
sertará ademas en la Gaceta, Boletín del Ejército y  Diario de 
Avisos de esta capital, como periódicos oficiales, á fin de que 
teniendo por estos medios la publicidad debida , no haya moti
vo para que aleguen ignorancia los interesados independientes 
de los cuerpos en los casos que puedan ocurrir.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 7  de Febrero 
de 1844. =  Francisco de Mata. =» Sr. coronel del regimiento 
infantería de....

INSPECCION G EN ER A L DEL CUERPO DE CARABINEROS

DEL REINO.

Duodécima comandancia del cuerpo de carabine
ros del reino.rrProvincia de M ur cia .= Ex cm o.  Sr. :  E l  
capitán y demas oficiales quesuscriben dé la  duodéci
ma comandancia del cuerpo de carabineros del rei
no, con destino en esta provincia,  tienen el honor de 
hacer presente á V. E .  Ja sorpresa é indignación con 
que han visto una proclama fechada en la plaza de 
Alicante en 28 del mes último , y firmada por las 
personas que componen la junta revolucionaria de 
aquella capital ,  en la que manifiestan haberse adhe-*

( 1 )  El ministerio de la Gobernación de la Península ha 
recibido también el pai te que antecede , trasladado por D. A .  
A u s e t , oficial primero del gobierno político de Mutcia y  gefe 
accidental del de Alicante,

rido á su pronunciamiento Ja fuerza que del cuerpo 
hace el servicio en las provincias  de Castel lón,  Va 
lencia,  Alicante y Cartagena ; y como quiera que con 
la perteneciente á la iihima es absolutamente falso, 
se hallan en el caso de desmentirlo,  y decir, que sin 
embargo de órdenes que dio á algunos oficiales Don 
Pantaleon Boné para que con los individuos de su 
mando se trasladasen a dicha plaza,  fueron desobe
decidas,  y lo corrobora que seguidamente se pasaron  
órdenes á consecuencia de la dada por este Sr.  in
tendente para la reunión de la fuerza de ambas ar
mas en esta ciudad, á marchas forzadas lo han cum
plimentado en la tarde de ayer,  mandando la caba
llería el capitán graduado teniente D. Nicolás  A l -  
tuna , y la infantería el capitán que firma : son las 
ocho de la mañana,  y solo resta reunirse las seccio
nes de los distritos de Agu i las ,  que por encontrarse  
á mas larga distancia no lo han verificado,  pero se 
tiene noticias de que lo harán en todo el dia de hoy.

Gomo capitán comandante de la fuerza me Ji son-  
geo recomendar «t V. E .  todas las clases y demas in 
dividuos del cuerpo, que con premura y el mayor  e n 
tusiasmo han venido á esta capital, con vivos deseos 
que la autoridad militar superior les ocupe en la 
destrucción de los enemigos de la Constitución y la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.).

Rogamos  á V. E .  tenga la dignación de elevarlo á 
conocimiento del Gobierno,  para que Ja nación e n 
tera quede satisfecha que es una farsa cuanto han 
publicado los disidentes de Alicante.

Murcia  2 de Febrero de 1844.~Excmo.  S r . = S u b -  
tenientes:  Andrés  L l e d ó , Jo sé  Perez ,  yr Ale jandro  
Palma.zrTenientes : Roque  T r i b e s ,  J u a n  Antonio  de 
Mescua , Domingo R e x  , Nicolás  Al tuna  y Pedro  
Villa.zrCapitan, Salus tiano Ruiz .=Excm o-  Sr.  ins
pector general del cuerpo de carabineros del reino.n  
E s  copia.rrRos de Olano.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

V A L A Q U IA .

Bucharest 8 de Enero.

E l  cónsul general de Rusia va a marchar á Jassi.
Se asegura que las tropas rusas entrarán en breve en los 

principados , en atención á que el Czar se propone intervenir 
en los asuntos de la Grecia.

Otros creen que el nombramiento del nuevo metropolitano 
en Ja ssi ha hecho necesaria la presencia del cónsul ruso en 
dicha ciudad. Ademas la oposición contra el príucipe Stourd- 
za ha tomado un carácter tan formidable, que le es indispen
sable el apoyo de la Rusia para sostenerse,

(iG az. univers. allemande.)

GRECIA.

A tenas  10 de E n ero .

A y e r  la asamblea nacional ha examinado la cuestión de si 
convendría presentar inmediatamente a l R e y  el proyecto de 
Constitución , y  si debía discutirse primero. L a  asamblea ha 
aprobado esta ultima resolución.

Se dice que el artículo del proyecto de la Constitución 
que habla del orden de la sucesión al trono dará lugar á v i 
vos y  acalorados debates. Parece que el Ministerio tiene in
tenciones de aplazar la discusión de dicho párrafo hasta que 
se sepa la opinión del R ey  de Baviera; eu lo cual obran con 
arreglo á los deseos expresados por los embajadores de F ra u 
d a  y  de Inglaterra. Hasta ahora los Ministros están de acuer
do sobre este punto; pero habiéndose manifestado algunas 
divergencias de opinión entre los embajadores de dichas do3 
Potencias, el Gobierno trata de mantener su independencia.

Los obispos de Cyuuria y  de la A caya  se han presentado á 
los individuos de la comisión del proyecto de Constitución, 
acompañados del Ministro Schinas , con el objeto de hacer 
algunas observaciones respectivas á la Iglesia. Sin em- 
b a rg o , la comisión no ha admitido sus observaciones, ha
ciendo presente que si la Iglesia es una , dogmática y  espiri
tualmente , debe ser políticamente independiente del patriar
cado de Coustantinopla , en atención á que este tiene una de
pendencia mas ó menos directa del Gobierno turco. Los obis
pos no han podido menos de convencerse de las razones de la 
comisión. Parece que va á formarse un nuevo Ministerio por 
Maurocordato , Coleíi y Melanas. (’Observateur A ustrichien .)

G RAN B R E TA Ñ A .

Lóndres 3 1 de Enero.

Pondos públicos. Consolidados al contado , 97§*
España: Deuda activa , a 3 .
Tres por 1 0 0 ,  3 l ¿.

L a  Reina pasará mañana acompañada del Príncipe A lber
to al Parlamento para abrir la sesiones. Después que haya 
recibido las respuestas de ambas Cámaras á su discurso, re
gresará á su palacio de Wiudsor. (M o r m n g -H e r a ld .)

Se dice que pasados algunos dias de la reunión del Parla
mento se hará por parte de sir Roberto Peel alguua declara
ción acerca de la ley de cereales. ( M orn in g-P ost.)

FRANCIA.

P a rís  1 .° de Febrero.

Fondos piihlicos. Cinco por IOO, 1 2 4 * 6 ° '
Cuatro id. , I 06.
Tres id . , 8 r-80.
Acciones del banco , 3282~5o.
Cinco por 100 b e lg a ,  108^.
Id. id. portugués , 48-L
España : Deuda activa , 3 o f .
Pasiva, 5-£. _ _ _ _ _ _ _

Las secciones de 1« Cámara de los Diputados procederán 
mañana al examen del presupuesto de 1845.

El de 1844 presentaba uu excedente de gastos de cerca 
de 27•£ millones; por el contrario, el de 184$ presenta un 
excedente de ingresos de 8 1 8 ,4 3 4  fi*. ha suma total de gas
tos asciende á 1 2 7 6 .1 0 6 ,7 9 7  fr., y  el total aproximado de in
gresos se calcula en 10 27 .9 2 5,2 3 1  fr. L a  totalidad de los gas
tos presenta un aumento de 179^ fr. sobre el de 18 4 4*  y  los 
ingresos también exceden en cerca de 29 millones. ( Debats.)

H o y  se ha recibido en Paris la noticia de la muerte repen
tina del duque reinante de Sajonia Coburgo.

El R e y  de los belgas recibió la infausta nueva del falleci
miento de su hermano, hallándose en un gran baile que S. M. 
daba en Bruselas.

El duque Ernesto de Sajonia Coburgo nació el 2 de Enero 
de 17 8 4 ,  y  por consiguiente tenia 60 años. Subió al trono 
ducal de Coblenza el 9 de Diciembre de 1806. Su hijo pri
mogénito el Príncipe Ernesto, que nació en 20 de Junio da 
1 8 18  , coronel del regimiento de caballería de la guardia al 
¡ervicio de la Sajonia R eal,  le sucede en el ducado.

E l  difunto duque de Sajonia Coburgo era padre del Prín
cipe A lb erto ,  esposo de la Reina de Inglaterra; hermano da 
3. M. el Rey de los be lgas ; tio del R e y  de Portugal , de la 
luquesa de Nemours, y  del duque Augusto de Sajonia Cobur- 
50, yerno del R e y  de los franceses.

Con este motivo se ha suspendido el gran concierto que de- 
fia verificarse mañana en palacio.

El decano de los Soberanos de Europa, Carlos Juan , R e y  
le Suecia , que nació el 26 de Euero de 1 7 6 3 ,  ha cum pli-  
lo 82 años. (Comm .)

El Boletín de las leyes publica hoy un Real decreto de fe -  
:ha del 25 de Enero, mandando se publique el convenio cele
r a d o  en 10 de Noviembre de 1843 entre la Francia y  el du
cado de Luca sobre la extradición recíproca de los malhechores.

( Idem .)

Según el contenido de los periódicos de los Estados-Unidos, 
le hablaba en Washington de un cambio de Ministerio por con- 
lecuencia de la retirada de Mr. Spencer , que ocupará la plaza 
¡racante de individuo del tribunal supremo.

También se hablaba de la entrada en el Gabinete del gober— 
íador Shannou , del Ohío , ó de Mr. W i s e  , de la V irg inia .

Asimismo corrían varios rumores contradictorios acerca de 
ú el Senado confirmaría ó no los nombramientos de los Mima
ros hechos por Mr. T y le r  , en vista de no haberlo sido I03 

:jue eligió al terminar la primera sesión del tiempo de su pre
sidencia. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

A lbacete  30 de Enero.

A y e r  tomó posesión de la presidencia de la sala primera de 
esta audiencia territorial el íntegro é ilustrado magistrado Don 
Mariano Antonio Collado, á quien por sus esclarecidos an
tecedentes se le obsequió con una brillaute serenata, en la que 
se tocaron diversas y escogidas piezas por la música del pro
vincial de Huesca. También el jueves pasado se hizo igual dis
tinción al diguísimo gefe político D. José Matías Belmar.

Coruña 3 de Febrero.

Dentro de breves dias tendremos en esta al general segun
do cabo, que acaba de recorrer la frontera de Portugal y  algu
nos pueblos del interior de Galicia. Según nos informaron, 
viene muy satisfecho del espíritu de los pueblos. (Centinela.}

Nos escriben de V iv e ro  que se han repartido los papeles 
de las dos comedias, L a  muger de un artista y  Ija escalera 
de m ano , que van á ponerse en escena en aquel teatro por afi
cionados , destinando el producto de las representaciones para 
la juuta de beneficencia. Alabamos este acto filantrópico, en 
que, según nos dicen, han tomado parte los jóvenes mas dis
tinguidos del pueblo que nos vió nacer ; y  con especialidad 
tributamos homenaje de gratitud á las bellas que se han pres
tado gustosas á realizar este pensamiento humanitario. (Id.')

Nos participan de Oviedo con fecha 29 que acababa de salir 
cou cuatro compañías el coronel de Segovia hacia la frontera 
de Galicia , con el objeto de evitar varios alijos de contrabando 
de que se tenia noticia. (Id.)

Digna de los mayores elogios es la unión que reina entre 
los ohciales y  demas clases del batallón provincial á que da 
nombre esa capita l, pues los primeros, no obstante de guardar 
á su gele todas las consideraciones que de suyo requiere la 
autoridad que ejerce, y  del cumplimiento de sus respectivos 
deberes , se aman cua si todos luesen de una misma lamilla, 
en tan abo grado que hasta viven en una misma casa, y  comen 
todos reunidos , hallándose en todas partes inseparables.

Loor al digno gele D. And.es M a n a  S a a v e d u , que con tan-



to tino supo reunir los ánimos ele todos sus subordinados, qu<» 
indudablemente le aprecian por sus virtudes, laboriosidad ó 
ínteres que tiene por su cuerpo , no obstante la divergencia de 
opiniones que Hubo , electo de la división en que aquel cuer
po se hallaba. Sin embargo hay una seguridad indudable de 
que el batallón provincial de la Coruña ahora y  siempre, con tan 
bizarro gefe como Saavedra, y  con una clase tan benemérita de 
oficiales y  sargentos como hoy tiene, seguirá unido y  compac
to para defender los derechos de la Reina y  de la patria en 
fuerza y  cumplimiento de los juramentos prestados ; y  las au
toridades pueden contar con su apoyo, y  It-ner una entera con
fianza , cuyo ejemplo no dudamos sea imitado por todos los 
amantes del orden y  de la situación : no obstante quisiéramos 
ver este cuerpo reunido en lo posible para su completa orga
nización y  mayor brillantez; esto teca á la autoridad superior 
del distrito que , como siempre y  con el tino y  circunspección 
que acostumbra, sabrá dictar las medidas que tenga por con
veniente.

Todo lo que dejamos sentado es eu fuerza del aprecio que 
nos merece el cuerpo que guarnece á Pontevedra y  flemas pue
blos inmediatos , bajo la dirección del dignísimo brigadier co 
mandante general D. Antonio Tojo. (Id.)

Oviedo 3 de Febrero .

Tenemos ya  á recaudo una buena colección de ladrones que 
este señor gefe político , celoso é inlatigable en su persecución 
y  descubrimiento , ha ido recogiendo á lugar seguro en pocas 
noches. Creo que pasan de 20 , y  aun dicen que se puede 
agregar otro cero á esta suma, para completar la coalición, que 
tenia en alarma á toda la ciudad y  sus alrededores.

Singular era el modo con que aquella honrada gente hacia 
sns habilidades, y  atraia golosos que tomasen parte én ellas.

Existían algunos capataces ó especie de corredores que se 
acercaban á los sujetos que les parecía ; y  para quitarles la re
pugnancia ó el temor de que otros les viesen en campaña, man
dábanles que en tal dia , á tal hora y  en tal sitio concurriesen 
con arma, disfraz y  careta: de modo que en el sitio y  hora da
dos se reunían una porción de cofrades desconocidos entre sí, 
se presentaba del mismo modo un adalid , hacían el milagro, 
repartían el botin , y  cada uno por su lado. (H eraldo.)

C iudad -R ea l 3 de Febrero .

En esta provincia se disfruta la mas completa tranquilidad, 
sin notarse el menor síntoma que haga temer la pérdida de tan 
inmenso beneficio.

H o y  se ha publicado un bando por la autoridad militar 
para que Milicia nacional entregue las armas, y  asi se ha 
realizado sin el menor obstáculo ni resistencia de nadie. Parece 
que esta medida es general para toda la provincia, y  que ema
na de orden del Gobierno.

L a  nueva ley de ayuntamientos ha sido aqui completamen
te acatada , y  se continúan ejecutando las operaciones necesa- 
rias para la elección de concejales.

L a  estación es sumamente cru d a , y  con este motivo , y  el 
de no haber llovido en todo el invierno, se hallan los campos 
m u y  atrasados. Pero a pesar de esto no tienen movimiento los 
granos, pues no pasa el trigo de 2.6 á 28 rs., y  de ocho la ce
bada. L a  cosecha de aceituna ha sido regu lar; mas produce 
muy poco aceite,  en razón de que los hielos anticipados y  la 
poca humedad de los últimos meses no la ha permitido sazo
narse debidamente; el precio del aceite es de 23 á 25 rs. 
arroba. (Id .)

B arcelona  3 de Febrero .

Ha llegado á esta capital el coronel D. Antonio Porras á 
encargarse del mando de la fuerza de carabineros de Hacieoda 
pública ; todos los amigos del orden y  bienestar del pais han 
tenido una verdadera satisfacción en este nombramiento , tanto 
porque los servicios que este digno g"te ha hecho eu obsequio 
de la causa pública merecían mucho encomio y  recompensa del 
G obierno, cuanto porque la situación del pais reclamaba para 
evitar el fraude, que casi se habia hecho costumbre en esta pro
vincia , una persona de su probidad, celo y  justificación. Los 
antecedentes del Sr. Porras y  su comportamiento en Valencia, 
cuando allí estuvo ejerciendo estas mismas lunciones , han dado 
á los comerciantes de esta plaza tales garantías , que son nota
das en sus operaciones. Si en la elección de subalternos tiene el 
Gobierno tan acertada elección, no cabe duda que se organi
zará una vigilancia tan activa en la costa, cual reclama la cor
rección del antiguo abandono.

E l  método de revisión establecido por este gefe para v i g i 
lar los puntos de custodia consiste en no haber establecido 
puntos fijos en la playa , puertos , ni puertas, los cuales se re
levan diariamente, y  algunos varias veces al dia. E l  sistema 
de derroteros es t a l , que saliendo de los extremos de cada com
pañía al toque de oración , llegan firmados de todos los getes 
de los puntos, expresando las novedades y  las horas en que lle
gan los mismos , dando para esta operación un centro , del cual 
salen á derecha é izquierda á la propia hora que se recogen en 
los extremos. Con esta medida se halla vigilada toda la noche 
la costa , sin que nadie pueda alegar excusa en el servicio.

Ha probado tan bien el ensayo de este plan que se han cogi
do en los dias 2 5 , 3 o  varas de pana; 2 6 ,  varios géneros 
ilícitos ; 2 7 ,  una porción de tabaco picado y  cigarros de papel; 
28 , cuatro cajones de c iga rro s , ideen una barquilla con sacos 
de tabaco picado; 3 í ,  i o o  cigarros de palanca, de hoja Virgi
nia , valuando estos contrabandos en 69 rs.

En esta capital se conserva la mayor tranquilidad, debida 
á las buenas autoridades que velan por ella.

H uesca  4 de Febrero.

Grande satisfacción ha recibido este pais por la disposición 
del Gob ierno, en que cede á la diputación provincial lós edi
ficios del antiguo y nuevo monasterio de San Juan de la Peña, 
panteón de nuestros Reyes aragoneses, y  depósito sagrado de los 
hombres ilustres que se hicieron temer arrojando de nuestro 
suelo á los mnlsumanes. Estos restos preciosos se hubieran per
dido sin una cesión tan acertada , y  la diputación salvará una 
custodia tan sagrada,y  que tanto apreciau los amantes de nues
tra antigua gloria. Ojala hubiera sucedido lo mismo con el 
monasterio de M o n t-A r a g ó n ,  fundación de Sancho I V ,  y  se

pulcro de su hijo T). Alonso el batallador. L l  s e r u m  jr m d a  
fue reducido á cenizas la mayor parte del edificio que se es
taba derribando por sus compradores, sin que hasta hoy se 
sepa si fue el descuido ó la malicia quien causó el incendio. 
El Sr. síndico, que observó el expediente de su venta , vi
cioso en su concepto, á su tiempd protestó la venta; pero 
de nada s irvió, porque el Gobierno ae entonces estimaba sin 
duda en poco la conservación de tinos monumentos que son re
cuerdos de tantas glorias.

La  diputación arqueológica con una sección del Liceo ar
tístico literario, que vieron estériles sus esfuerzos para la con
servación de este edificio, trataron de salvar los restos del R ey  
D. Alonso , del arzobispo de Zaragoza , D. Alonso, hermano 
del R ey  D. Jaime el Conquistador, y  los trasladaron á la igle
sia de San Vicente el Real dé esta ciudad, donde hoy existen, 
para depositarlos en su dia con la solemnidad debida.

No ha ocurrido en la provincia cosa de particular: toda 
ell a se ocupa en las operaciones de la ley de ayuntamientos, 
sin que se haya turbado acto alguno , antes por el contrario los 
pueblos todos se afanan por plantearla. (Heraldo*)

Valencia  4  de Febrero.

A  las siete de la mañana de hoy ha salido de esta capital 
con dirección á la provincia de Alicante una columna expedi
cionaria al mando uel Excrao. Sr. capitán general de este dis
trito , quien ha verificado su salida á las once con una escolta 
de caballería. Componíase la citada columna de tres batallones, 
dos escuadrones y  cuatro piezas rodadas. (D . M .)

Casi todo el dia de ayer estuvieron entrando bagajes y  
equipajes por la puerta de Serranos , procedentes de Catalu
ña. H oy  debe entrar el batallón de Bailen, y  mañana, según 
se dice , lo verificarán otras íuerzas que se componeu de las 
diversas partidas que operaban en el Maestrazgo , adonde han 
llegado algunos batallones del Principado. (Id.)

Continúan los retenes y  demas demostraciones de vig ilan
cia militar. La capital sigue tranquila. (Id.)

Ha llegado un extraordinario de la corte con la noticia d e  
haber salido de aquel punto y  con dirección á Alicante la b r i
gada de Córdoba, compuesta de cuatro batallones y  cinco es
cuadrones. Igualmente se han dado las órdenes correspondien
tes al capitán general de Cataluña para que ponga á disposi
ción del de este distrito militar la tuerza de mar y  tierra nece
saria para sofocar en pocos dias el movimiento revolucionario 
de D .  Pantaleon Boné. (Id .)

Los amotinados de Alicante han expedido circulares á los 
pueblos para que secundaran su movimiento : los pueblos han 
despreciado las patrióticas indicaciones de la junta. Elche y  
Creviilente las han hecho quemar en la plaza pública por piano 
del pregonero.

Escriben de Segorbe que la situación está afianzada ep todo 
aquel distrito, y  deseosos sus habitantes de caer sobre los que 
intentasen subvertir el orden, vo lando, si necesario fuese , á 
esta capital.

El Gobierno dictaba por extraordinario á las autoridades 
de Valencia las medidas precisamente que las autoridades de 
Valencia han adoptado: cuando en una provincia hay autoi ida 
des de taota actividad como en Valencia , bien puede dormir 
tranquilo el Gobierno, que el orden publico no puede peligrar.

(Idem .)

En la provincia de Castellón no se ha alterado el orden con 
motivo de los sucesos de Alicante. (S itu a c .)

Idem  5.

E l  brigadier Medinilla , tan ventajosamente conocido en el 
ejército , pasa á Castellón á relevar al no menos acreditado co
mandante general D. Alberto Rodríguez, que toma el mando 
de una de las brigadas de operacioues , y de cu y a  actividad y  
celo por la buena causa nos prometemos mucho. (Id .)

En ausencia del capitán general se ha encargado del mando 
el bizarro gobernador de esta plaza Sr. Albournot. Su energía, 
decisión, las fuerzas que le quedan , y  sobre todo la cordura 
y  patriotismo de la mayoría iamensa de los habitantes de esta 
ciudad tranquila y  satisfecha , aseguran que el orden no se 
turbará; pero sí algunos lo inteutasen , bueno es que sepan que 
hoy mismo entrarán los batallones de Bailen y  N avarra , y  que 
al lado de las autoridades, en caso de alarma , estarán todas las 
personas honradas y  leales de Valencia. (Id.)

E l segundo comandante general de Alicante está reunien
do las Milicias de los alrededores para marchar contra la 
capital. (Id.)

E ld a ,  donde se encuentra otra de las autoridades (se nos 
ha asegurado que es el intendente) con fondos , se ha puesto 
sobre las armas, deseando reunirse al ejército y  sitiar á los re
beldes. (Id .)

Z a ra g o za  5 de Febrero,

Tenemos entendido que los regimientos de Valencia y  A m é 
rica , de infantería , y  la caballería del Príncipe , serán releva
dos de la guarnición de esta plaza.

Los sustituirán el regimiento de Castilla y el provincial de 
A v i l a , en el arma de infantería ; y  en la de caballería el regi
miento de España. (Liveral aragonés.)

Gobierno político de la provincia de Zaragoza.^=E1 28 dé  
Enero anterior estalló en Alicante una rebelión escandalosa , y  
se puso á su frente D . Pantaleon Boné, segundo gele que fue 
del tigre Cabrera; la gran mayoría de la fuerza del regimien
to de Valencia que guarnecía aquella plaza, después de obli
gada á ceder por la sorpresa en que se vió envuelta , s« negó á 
tomar parteen la rebelión, y  salió desarmada para Valencia. 
Numerosas fuerzas de mar y  tierra hau marchado contra lo* 
rebeldes, y el exacto cumplimiento de las acertadas disposicio
nes del Gobierno de S. M . ,  confiado al celo y  energía del d i ¿ -  
no capitán general de aqufl distrito en la Real orden de I? del 
actual , que se inserta á continuación , dejará para siempre es
carmentada y  sumisa la revolución, que ha osado levantar la 
cabeza en aquella desgraciada ciudad . y. que seguramente no 
encontrará eco en los habitantes de esta capital y  provincia, 
de quienes recibo cada dia nuevas pruebas de lo gratos que le 
son el orden y  la tranquilidad que felizmente quedó resta
blecida.

Zaragoza 4  de Febrero de 1 844. =*»Martin de Foronda y  
Viedma.

Orden general del 5 de Febrero de 18 4 4  en Ziragoza.=» 
Soldados: los traidores enemigos de la Reina y  de la Constitu
ción han levantado en Alicante el estandarte de la rebelión, 
sorprendiendo á los gefes y  á la Corta guarnición que habia en 
la plaza. Pero esta guarnición, si puede ser culpada de impre
visión, no lo és de infidelidad , pues al dia siguiente se ha se
parado de los rebeldes, y  presentádose á las autoridades legíti
mas , como muchos de vosotros lo hicisteis aqui en Setiembre 
último.

U u  hombre inm oral, un hombre que tan pronto fue car
lista como cristino en la guerra última , un hombre sumariado 
diferentes v e ce s ,  un D. Pantaleon Boné, gefe de carabineros, 
depuesto , es el que se ha colocado á la cabeza de aquel movi
miento. Numerosas tropas y  buques de guerra se dirijen á cas
tigar tal atentado, y  lo será con todo el ligor que previene la 
Real orden de 1? del actual, que p^r separado se os comunica.

N o es de creer , valientes y  fieles soldados , que haya en el 
sexto distrito ningún insensato que miente imitar el mal ejem
plo de A licante: os conocen, y  saben como castigáis á los
perturbadores. Pero si Iqs hubiese  Si la perversidad de los
pocos y  conocidos revolucionarios de oficio que abriga esta ca
pital, y  algunos escasos pueblos del distrito, lograsen alzar la 
bandera revolucionaria  marcharíamos á castigar severamen
te su osadía al grito entusiasta de Isabel I I y  Constitución: 
tenderíamos una mano generosa de protección al ciudadano 
honrado que nos pide paz y  orden , y  cpn la otra clavaríamos 
la bayoneta en el pecho del traidor.

Soldados : la inmensa mayoría de la nación , cansada de los 
continuos trastornos que promueven unos cuantos hombres am
biciosos, tiene fiíja su esperanza en el ejército para que afian
ce las instituciones y  la verdadera libertad. Los militares, hi
jos de este gran pueblo, corresponderemos á esta esperanza, y  
el fuego patrio que arde en nuestros pechos, y  la fidelidad a 
la R e in a ,  que es nuestra d iv isa , son las garantías que ofre
cemos.

Soldados: con vosotros , á vuestra cabeza, y  guiándoos por 
la senda del honor, estará siempre vuestra gen era l, Narciso 
Clávería. (/</.)

MADR ID  9  D E  FE BR ER O.

Señora: L a  sociedad económica de amigos del pais de Se
villa , con la lealtad en el pecho y  el respeto en el labio, tie
ne la honra de elevar su voz hasta el excelso trono de V .  M . 
en el momento en que la representación nacional, fiel intér
prete de los puros sentimientos de adhesión á vuestra augusta 
Persona de todos los asociados, declarándoos m ayor, abre á la 
España una era de paz y  de ventura.

Si V .  M. se digna acoger benévola el mas cumplido home
naje del acendrado amor que la sociedad económica de esta 
c apital tiene el honor de rendir á L. R . P. de V .  M., quedarán 
satisfechos sus deseos, mientras dirige ai cielo los mas fervo
rosos votos por la prolongación de su preciosa vida y  prospe
ridad de su reinado.

Sevdla 23 de Noviembre de I 843.*=»5£iK)ra.=?,A L . R .  P .  
de V .  M .= J u a n  Senovilla , director. =■ Doctor Eugenio P e -  
rea, vicesecretario.

Bando. -  D . Antonio Benavides, gefe superior político de 
esta provincia &c.

Los desagradables acontecimientos de Alicante y  Cartage
na , y  la necesidad de poder pronto remedio á tan grande c a 
lamidad, y á los excesos que pudieran cometerse en medio de 
semejantes trastornos, han decidido al Gobierno de S. M. á to
mar disposiciones enérgicas y  decisivas que acaben para siem
pre con la traición y  la rebeldía.

Eu su consecuencia hago saber lo siguiente:
I? En cumplimiento de las órdenes que me ha comunicado 

el Gobierno dé S. M., y  de acuerdo con la autoridad militar, so 
declara esta provincia en estado excepcional ; quedando encar
gado el Excmo. Sr. capitán general de este distrito de ejercer 
la superior inspección, y  de entender en todo lo concerniente á 
la tranquilidad pública.

2.0 El Sr. alcalde y  los Sres. tenientes alcaldes constitu
cionales de Madrid, y  los Sres. alcaldes constitucionales de los 
demas pueblos de la provincia, continuarán dándome parte 
exacto y  puntual de las ocurrencias que tengan lugar en sus 
respectivas demarcaciones , para q u e ,  sin perjuicio de la dis
posición anterior , pueda y o  remitir al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación las noticias convenientes sobre el estado de los 
pueblos.

L o  que se publica para que llegue á conocimiento de to
dos. Madrid 8 de Febrero de i 844-===̂ 1 g e ê político , A n 
tonio Benavides. —  E l secretario, Agustín  Esteban Collantes.

AVISOS

C I NC O G R E M I O S  M A Y O R E S .

P a g o  del segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesados en los números 
desde el 4 2 1  al 440 inclusive.



J U N T A  I N S P E C T O R A  D E  B I E N E S  D E L  C L E R O  S E C U L A R  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R .

TRIMESTRE VENCIDO EN FIN DE DICIEMBRE DE l 843.
*

E s t a d o  q u e  m a n ifie s ta  e l i n g r e s o , s a lid a  y  e x is t e n c ia  d e  ca u d a le s  p o r  d ic h o  ra m o  e n  fin  d e l m e n c io n a d o  

t r im e s tr e .

C A R G O . Papel. Metálico. Total.

Existencia en fin del trimestre anterior. ..... ................................................V
i  ,3o3 . . 5 i , 3o3. . 5

Ingresado en el presente.
Por bienes y  rentas del clero secular............................................................

1 3 3 ,7 6 5 ..  4

32,326. . 32}  

2 5 ,1 8 9 . •
19 1 ,2 8 2

D A T A . 1 9 2 ,5 8 5 . .  5
Cargas de justicia.

Pagado por réditos de censos impuestos sobre las casas que en esta
• « 3,4 9 8 3 ,4 9 8

Sueldos.
i , 5oo i , 5oo

Gastos ordinarios de oficina.
4 9 8 ..  241 

2,200 j
2 ,6 9 8 .. 24

Honorarios.
• a
• • 
• • 
• •

1 . 535. .  1 7 1  
74* • 201

180 > 
2 1 8 . .  I ! 1

1 . 9 9 1 . . 3 aJ

4 ,0 0 0 .. 12

Gastos reproductivos.

Pagado á cuenta á los peritos tasadores de las fincas.............................
••

i , a 56 . . 8 'j
1 20 > 1,905. .  7 j

3 ,2 8 1 . .  i 5

Caja nacional de Amortización.
i 33,765. . 4 •• 133 ,765. . 4

Banco español de San Fernando.
25,189. . 32 25,189..  32

Total data....................
T otal cargo.................

••
, .

173.933..  19
192.585..  5

Existencia para Enero próximo de 1844........... i 8 ,6 5 i . . 20

Santander D iciem bre 3 i de i8 4 o .= E l  intendente, presidente.^ P. S. S . , V icente A n gu lo .= sE s copia.

C O M IS IO N  D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A

DE L A  P R O V I N C I A  DE M A D RID.

En cumplimiento de lo que dispone el art. i r  del regla
mento de exámenes para maestros de instrucción primaria su
perior y  elemental , ha señalado esta comisión el domingo 3 de 
Marzo próximo á las diez de la mañana para dar principio á 
los de maestros, y  el domingo i y  á los de maestras, en el salón 
de sesiones de la Excma. diputación provincial. Los que as
piren á examinarse presentarán previamente al intrascrito , que 
vive en la calle del T urco, núm. 9, cuarto 2.0, los documentos 
que previenen los artículos l 5 y  38 del citado reglamento , ha- 
riendo asimismo el depósito correspondiente de los derechos 
de exámen.

Madrid 5 de Febrero de 18 4 4.= Sebastian  Eugenio Y e la , 
vocal secretario.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
n a c i o n a l e s .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 

mayores de los que comprende el sorteo del día 8 de i 1 ebrero.

Números. Premios. Administraciones.
485 6 ............. 10000 ps. fs  M adrid .

, 1 3 6 7 3 . ........  4000..................... V a lenc ia.
S910............  200 0 ....................  M urcia.

2 66 55 ............  1000........ ............ Sevilla.
31558............  1000 ....................  Córdoba.
3 7 3 3 2 ............  500 ..................... Puerto deSta. María
294 90............  500....................  M adrid.
2 07 51 ............  5 00 ..................... M adrid.
31440.............* 500 ..................... Madrid.
245 13 ............  40 0 ....................  Coruña.
25061............  4 00 .....................  Puerto de Sta. María
30095............  4 00 .....................  Barcelona.
1 2 9 5 1 . . . . . .  4 0 0 .................... Valladolid.

6 9 2 9 . . . . . .  4 OO...................  Madrid.
18209............  400 ..................... Madrid.

5389............  4 0 0 ..................... M adrid.
L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha d 

verificarse el dia 24  de F eb rero  próximo sea bajo el tondo d 
689 pesos fuertes , valor de 349  billetes á dos duros cada un< 
de cuyo capital se d istribuirán  en 1200 premios 5 l9  pese 
fuertes en la forma siguiente :

Premios. Fesos fuertes.
1 ............... de. 10000
1 ............... de ...........................................  4000
 1................. de........................................... 2000
 2 ...............  d e . .  10 00 ......................  2000
5 ...............  d e . .  5 0 0 .....................  2500

7 ...............  d e . .  4 0 0 ....................... 2800
15 ...............  d e . .  2 0 0 .......................  3000
2 9 ...............  d e . . 100 .......................  290044 ............... d e . .  5 0 . . . .................  2200

520 ...............  d e . .  2 0 ........................ I 0 l 0 0
575 ............... d e . .  16 ........................  9200

110 0  4 8 OOO

Los 349 billetes estarán divididos en cuartos, á IO reales 

cada uno , y  se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al publico 

las listas impresas de los números que hayan conseguido pre- 

mio , y  por ellas , y  por los mismos billetes originales, pero 

no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en 

las mismas administraciones donde se hayan expendido , con la 
puntualidad que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Febrero á las dos de la tarde»

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20¿ , 20|  y  1 9 | á v. f. ó vol- 

en carpetas.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 28¿, 27¿, 28¿r, cinco dieziseisavos, 27  ̂

quince dieziseisavos , 28£, f , tres dieziseisavos, 27£, 27f
á v. f. ó vol. y firme: 29, 28£, £ , 2 9 |,  i  y 285 á v. f. ó vol. á prima 
de | ,  1 , |  y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 44 á v. f. ó voL
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 24 á v. f. ó  vol.
Vales Reales no consolidados, 9£ á 60 d. f. ó  vol.
Deuda n e g o c ia b le  de 5  por 1 0 0  á  papel, 0 0 .
Deuda s i n  ínteres, 74., 9, c in c o  dieziseisavos y 7, nueve sesentai- 

cuatroavos á v. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Léndres á 90 dias, 37J. P a rís , 16-9.

Alicante, 1 pap. i  M álaga, l i d .
Barcelona á ps. f s . , f  id. id. Santander, i  pap. id.
Bilbao, ¡  id. id. Santiago, % id. id.
Cádiz, 1 | din. d. Sevilla, I d .
Coruña, 1 pap. d. Valencia , 1 id.
Granada, í f  d. Zaragosa, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 ai año.

B IB L IO G R A FIA
H I S T O R I A  física, política y  natural de la isla de C u b a ,  por 

D. Ramón de la Sagra.
Han llegado al archivo del ministerio de Hacienda las en

tregas números 5o ,  5 r y  5a de esta obra. Con ella , las corpo
raciones científicas á quienes se distribuyen pueden hacer en
cuadernar las partes siguientes, que están completas:

Historia física y  política. Tomo primero y  segundo, inclu
so un atlas de 10 cartas y  dos mapas grandes.

Historia natural.=»Mamíferos y  aves. Tomo tercero, coa 3 1 
láminas.

Idem.s=Reptiles. Tomo cuarto , con 33 láminas.
Las conchas foraminíferas pueden encuadernarse provisio

nalmente, como parte de los moluscos , que auu no están con
cluidos.

Las dos secciones de la botánica se hallan muy adelanta
das. Las entregas siguientes contendrán la historia natural de 
los peces, crustáceos, araguides, insectos, radiarios y  polipe
ros. Toda la obra se compondrá de ocho tomos en folio con 3oo magníficas láminas: las de los animales impresas en color 
y  retocadas á mano.

T A l S E R T  A C I O N  C A N O N I C Ó - L E G A L  sobre el arreglo 
de las diócesis, por D . Juan Antonio Asensio y  Santa M a

ría, canónigo doctoral de Santo Domingo de la Calzada, obis
pado de Calahorra & c . : un tomo en 4?

Se vende en las librerías dé Cuesta , callé M a y o r ,  y  de R o 
dríguez , calle de Carretas, á 8 rs. en rústica.

L a  Iglesia triunfante de los errores del siglo, ó argumen
tos de la filosofía y  razones de la disciplina , por el misma au
tor : dos tomos en 4° en rústica, á ao rs. cada ejemplar: se 
vende en las mismas librerías.

GUIA DE FORASTEROS DE Í844.
Se halla de venta en el despacho de la imprenta Na* 

cional á los precios siguientes:
E n  lujo cada ejemplar á ...............................  240

E n medio lnjo á .............................................. 1 2 0

En tafilete á ....................   46

En pasta fina á ...................   28

En pasta común á...........................................  20
En rústica a......................................................  1 7

En rama papel fino á ..................................... 20

En id. papel común á....................................  1 6

TEATROS

P R IN C IP E . A  las siete de la noche.

1.° Sinfonía.

2.° L a  comedia en tres actos del célebre S crib e, arregla-* 

la á nuestro teatro por D . Ventura de la V e g a ,  titulada

E L  P O Z O  D E  L O S  E N A M O R A D O S .

5.° Intermedio de baile nacional.

4 .0 Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z . A  las siete de la noche, 

i?  Gran sinfonía.

2? E l drama nuevo en cuatro actos y  en v e rso , titulado

E L  G U A N T E  D E  C O R A D I N O .

3? L a  pieza nueva también original en un acto , titulada 

E L  Q U E  SE C A S A  P O R  T O D O  P A S A .

4? Dando fin á la función con baile nacional.

C I R C O . A  las siete y  media de la noche.

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R ,

ópera en tres actos.

L a  parte de prima douna la desempeña la Sra. Basso Bario 

por haberse ausentado de esta corte la Sra. V illó , á conse

cuencia de haber rescindido su contrata.


